
SEGUNDO ARTÍCULO ADICIONAL,
Los Plenipotenciarios de ám bas partes contratantes decla

ran, en nom bre de sus Gobiernos respectivos, que estos se 
obligan á hacer cesar los efectos del Tratado _ de comercio y
de navegación celebrado entre España é Italia  el día ^  de
Febrero últim o, ántes de la espiración del plazo fijado para 
su duración en el art. 17 del mismo, un ano después que una 
de las dos partes contratantes lo haya denunciado o haya pe
dido su revisión. El presente artículo adicional se considera
rá  como parte  integrante del referido Tratado, y se ratificará al 
m ism o tiem po que este. En fó de lo cual lo firm an y sellan en 
M adrid á 30 de Junio de 1870.(L. S .)= (F irm ad o .) Práxedes Mateo Sagasta.

(L. S.)=(Firmado.) M. Cerruti.
El anterior Tratado, con sus anejos, h a  sido debidam ente 

ratificado, en conformidad á la ley fecha $3 de Junio  últim o, 
y  el canje de las ratificaciones ha  tenido lugar en esta capi
tal el dia 10 del presente mes.

El Monite-ur belga de 9 del corrien te pub lica una ley p roh i
biendo en toda la Bélgica la exportación y tránsito  de las s igu ien 
tes m ercancías:1.° Armas de guerra  de toda especie.

2.° Municiones de guerra de toda especie.
3 o Efectos de vestuario , de cam pam ento, de equipo y arneses 

m ilitares.
4° Caballos.5.° B uques de vela ó de vapor, m áquinas ó parte de ellas des

tinadas á la navegación, jarcias y aparejos de buques, y cuales
quiera otros obietos de m aterial naval y m ilitar.

6.° Avena, alfalfa, paja y toda o tra clase de forraje.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Castilla la Vieja partic ipa  desde 

Búrgos, á la una de la m adrugada de hoy, que las noticias 
que ha recibido sobre las partidas carlistas de L erm a, A ran- 
da y Salas son favorab les, pudiendo darse por vencida la 
insurrección en aquel distrito .

No se ha confirmado la existencia de la p a rtid a  de 48 
hom bres arm ados que el Alcalde de Sariñena participó  h a 
berse presentado en la jurisd icción  de H uerto.

No ocurre novedad en el resto  de la Península.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Como Regente del R eino , de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia  de B ada
joz á D. Juan  de Dios M ora, que desem peña el m ism o cargo 
en la de Salam anca.Dado en M adrid á catorce de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta. FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«9na.ii Pi*¿ni*
Como Regente del R eino , de acuerdo con el Consejo de 

M inistros,Vengo en nom brar Gobernador de la provincia  de Sala
m anca á D. B altasar Gemme y F uen tes, que desem peña el 
m ism o cargo en la de Badajoz.

Dado en M adrid á catorce de Setiem bre de m il ochocientos 
setenta, FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

« l u a i i  P r i m .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
L E Y

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, R e g e n t e  
d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cortes Soberanas ; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa lu d : Las Cortes 
C onstituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

A rtículo único. Se autoriza al M inistro de Gracia y Jus
tic ia  para  que plantee como ley provisional el adjunto proyecto 
de ley sobre organización del poder judicial. La Comisión 
nom brada por las Cortes p ara  inform ar sobre esta au toriza
ción, tan  luego como se reanuden  las tareas parlam entarias, 
form ulará dictám en definitivo, que se d iscu tirá  con prefe
rencia á los demás asuntos, salvo el re lativo  á la reform a del 
Código penal.

De acuerdo de las Cortes se com unica al R egente del Reino 
para su prom ulgación como ley.

Palacio de las Cortes vein titrés de Junio de m il ochocien
tos se ten ta .= M anuel Ruiz Zorrilla, P residen te .= M anuel de 
Llano y Pérsi, D iputado S ecre tario .= F ran cisco  Jav ier Car- 
ratalá, D iputado S ecre ta rio .= J  ulian Sánchez R uano, D ipu ta
do Secretario .= M ariano  R ius M ontaner, D iputado Secretario.

Por ta n to :
Mando á todos, los T ribunales, Justic ias, Jefes, G oberna

dores y demás A utoridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que lo guarden  y 
hagan guardar, cum plir y e jecu tar en todas sus partes.

Madrid quince de Setiem bre de m il ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
E u gen io  Hontero Rios»

DECRETO.
U sando de la autorización concedida al Gobierno por la 

ley de $3 de Junio  último, y conformándome con lo propuesto 
por el M inistro de Gracia y Justicia de acuerdo con el pare
cer del Consejo de M inistros,

Vengo en decre tar lo siguiente:
A rticulo único» L a  ley provisional sobre organización del 

poder jud icial, aprobada por la de £3 de Junio ú ltim o, se ob

servará desde que su publicación se verifique en los térm inos 
prevenidos en la ley ele $8 de Noviem bre de 1837. *

Dado en M adrid á quince de Setiem bre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Engenio Montero Ríos,

LEY PROVISIONAL 
SOBRE O RG ANIZACION DEL P O D E R  J U D I C I A L .

TÍTULO  P R E L IM IN A R
A rtículo i.° L a ju stic ia  se adm inistrará en nom bre del Rey.
Art.. 2.° La potestad de aplicar las leyes en los juicios civ iles y 

crim inales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde
rá  exclusivam ente á los Jueces y T ribunales.

A rt. 3.° Los Jueces y Tribunales no ejercerán m ás funciones 
que las expresadas en el artículo an terior, y las que esta ley ú 
o tras les señalen expresam ente.

Art. 4 o P or consecuencia de lo ordenado en el a rtícu lo  que 
precede, no podrán los Jueces ni los T ribunales m ezclarse d irecta 
ni ind irectam ente en asuntos peculiares á la A dm inistración del 
Estado, n i d ic tar reglas ó disposiciones de carácter general acerca 
de la aplicación ó in terpre tación  de las leyes.

Tampoco podrán aprobar, censurar ó corregir la aplicación ó 
in terpretación de las le y e s , hecha por sus in feriores en el orden 
gerárquico, sino cuando adm inistren ju s tic ia  en v ir tu d  de las ape
laciones ó de los recursos que las leyes establezcan.

A rt. 5.° Lo prescrito  en el artículo an terio r no obstará á que 
los P residen tes de los Tribunales, y en su caso las Salas de go
bierno, por conducto de los P residen tes, d irijan  á los Juzgados y 
Tribunales á ellas in fe rio re s , que estén com prendidos en su res
pectivo territorio , las prevenciones que estim aren oportunas para 
la m ejor adm inistración  de justicia , dando cuenta sin dilación al 
T ribunal inm ediato superior, y directam ente al M inisterio de Gra
cia y Justicia.

Art. 6.° Las disposiciones reglam entarias que el poder ejecu
tivo adopte en uso de sus atribuciones nunca alcanzarán á derogar 
n i á modificar la organización de los Juzgados y Tribunales, ni las 
condiciones que para  el ingreso y ascenso en la ca rre ra  jud ic ial 
señalen las leyes.

A rt. 7.° No podrán los Jueces, M agistrados y T ribunales:
1.° Aplicar los reglam entos generales, provinciales ó locales, n i 

o tras disposiciones de cu alqu ie ra  clase que sean que estén en des
acuerdo con las leyes.

2.° Dar posesión de sus cargos á los Jueces y M agistrados cuyos 
nom bram ientos no estuv ieren  arreglados á la C onstitución de la 
M onarquía, á esta ley ó á o tras especiales.

3.° D irig ir al poder ejecutivo, á funcionarios públicos ó á cor
poraciones oficiales felicitaciones ó censuras por sus actos.

4 o Tom ar en las elecciones populares del te rrito rio  en que 
ejerzan sus funciones más parte  que la de em itir su voto personal.

Esto no obstante, ejercerán  las funciones y cu m plirán  los de
beres que por razón de sus cargos les im pongan las leyes.

5.° Mezclarse en re u n io n e s , m anifestaciones ú  otros actos de 
carácter político, aunque sean perm itidos á los dem ás españoles.

6.° C oncu rrir en cuerpo, de oficio ó en tra je  de cerem onia á 
fiestas ó actos públicos, sin m ás excepción que cuando tengan por 
objeto cum plim entar al Monarca ó al R egente del Reino, ó cuando el Gobierno expresam ente lo empeñare.Art. 8.° Los Jueces y M agistrados responderán civil y crim inalm ente de las infracciones de las leyes que com etan en los casos 
y en la form a que las leyes prescriban.No les ex im irá  de estas responsabilidades alegar su obediencia 
á las disposiciones del poder ejecutivo en lo que sean con tra rias  
á las leyes.A rt. 9.a No podrá el Gobierno destitu ir, tras lad a r de sus car
gos ni jub ila r á los Jueces y M agistrados sino en los casos y en la 
form a que establecen la Constitución de la M onarquía y las leyes.

En n ingún  caso podrá suspenderlos.
A rt. 10. E l sello para  au to rizar los docum entos judiciales será 

uniform e en toda la M onarquía. C ontendrá las arm as de España, 
y en la orla el nom bre del Juzgado ó T rib unal que los expida.

TÍTULO P R IM ER O
D e  la  p la a ta  y  o rgan ización  de los Ju zg ad o s  

y T rib u n a le s.
C A P I T U L O  P R I M E R O .

De la división territoria l en lo judicial, y de los Juzgados y 
Tribunales.

A rt. 11. E l territorio  de la P en ín su la , islas Baleares y Cana
rias  se d iv id irá  para los efectos judiciales:

E n  d is trito s; estos en p a rtid o s ; estos en circunscripciones , y 
estas en térm inos m unicipales.

A rt. 1%. H abrá para  la adm inistración de justicia :
E n  cada térm ino municipal, uno ó m ás Jueces m unicipales.
E n  cada circunscripción, un Juez de instrucción.
E n  cada partido , un  T ribunal de partido .
E n  cada d istrito , una A udiencia.
E n  la  capital de la M onarquía, el T rib un al Suprem o.

A rt. 13. Una ley especial h a rá  la división ju d ic ia l en confor
m idad á lo prescrito en el art. 11 de la presente ley.

E n esta d ivisión se d e s ig n a rán , adem ás de las  dem arcaciones 
señaladas en el a rt. 11, las poblaciones en que puedan constitu irse:

1.° Salas ordinarias de A udiencia para ju zgar de las causas por 
delitos en que las A udiencias .deban conocer con in tervención del 
Jurado.2.° Salas ex traordinarias de A udiencia para juzgar de las cau
sas por delitos comwnes, que siendo o rd inariam en te de las a tr i
buciones de las A udiencias, sin in te rven ció n  del Jurado, puedan 
verse en Tribunales presididos por un M agistrado, y com puestos 
de él y dos Jueces de T ribunales de partido  en los casos que esta
blece esta ley. ;L a designación de estas poblaciones no co n stitu irá  una división 
judic ial especial, n i a lte ra rá  el orden gerárquico  de los Jueces, de 
los M agistrados ni de los Tribunales.

Art. 1 4  P ara  el señalam iento de las poblaciones á que se re 
fiere el artícu lo  an terior se a tenderá sola y exclusivam ente á la 
m ás fácil y expedita adm inistración de ju s tic ia , tom ándose al 
efecto en cuenta la distancia que de ellas haya á la capital de la 
Audiencia, la dificultad para com parecer en esta los testigos y de 
verificarse las pruebas, la c ircunstancia  de ten er por lo ménos el 
suficiente núm ero de personas que reú nan  las cualidades necesa
rias  para  ser jurados, atendidas la condiciones de capacidad que la 
ley exija, y la facultad de recusarlos, la  facilidad de alojam iento y 
la proporción de un edificio adecuado para  la celebración de los 
ju ic ios.A rt. 15. Los Juzgados y T ribunales, cualquiera que sea su cla
se, á  excepción del T ribunal Suprem o, tom arán su denom inación 
de los pueblos en que residan.

E stos serán:
L a capital del distrito  para las A udiencias.
L a cabeza de partido para los T rib unales de partido.
L a cabeza de circunscripción pa ra  los Juzgados de in s tru c 

ción.E l pueblo respectivo para los Juzgados m unicipales.

A rt. 16. En las poblaciones en que hub iere dos ó m ás Juzgados 
m unicipales ó de instrucción, ó dos ó m ás T ribunales de partido , 
tom arán el nom bre que se dé al cuartel, circunscripción ó partido 
en que ejerzan su ju risd icc ió n , adem ás del de la población en que residan.

Art. 17. Una vez hecha la división judicial, no podrán aum en
tarse n i d ism inuirse los d istritos, los partidos n i las c ircunscrip
ciones, n i segregarse territo rios de unos d istritos para agregarlos 
á otros, ni cam biarse la capital de distrito , n i la cabeza de partido 
ó de circunscripción, sino en v irtu d  de una ley.

Art. 18. Tampoco podrán separarse de los partidos y c ircu ns
cripciones unos pueblos para agregarlos á o tro s , ni suprim ir n i 
aum entar las poblaciones en que puedan constitu irse las Salas or
dinarias ó ex traord inarias de Audiencia á que se refiere el art. -13, 
sino concurriendo las circunstancias y al tenor de las reglas si
guientes:

1.a Que existan m otivos de conveniencia pública suficiente
m ente justificados en el expediente que se in s tru irá  en el M iniste
rio de Gracia y Justicia.

2.a Que se dé audiencia en dicho expediente á los A yuntam ien
tos de los pueblos interesados y á la Diputación provincial.

3.a Que los T ribunales de los partidos interesados y la Sala de 
gobierno de la A udiencia respectiva inform en sobre la u tilidad, 
ventajas ó inconvenientes de la alteración.

4 a Que en n ingún caso se reúnan  en un m ism o partido  pue
blos que correspondan á diferentes provincias.

o.a Que seaoido el Consejo de Estado.
6.a Que se acuerde por el Consejo de M inistros.
A rt. 19. E l real decreto en que se establezca la alteración será 

refrendado por el M inistro de G racia y Justicia.
A rt. 20. Los Jueces m unicipales resid irán  en el térm ino del 

pueblo en que ejerzan sus funciones.
Los dem ás Jueces y M agistrados en los pueblos, cabeza ó capi

tal de la respectiva división territorial. >
A rt. 21. Cuando por circunstancias ex traord inarias, tales como 

la de estar sitiada la población en que residan, ó por hallarse esta 
ocupada por enemigos ó dom inada por rebeldes, no pudieren los 
Jueces de instrucción , los T ribunales de partido ó las A udiencias 
ejercer la ju risd icción  con seguridad , libertad  y desem barazo, se 
trasladarán:Los Jueces de instrucción al pueblo que designen los T rib u
nales de partido.Los T ribunales de partido  al que designen las Audiencias.

Las A udiencias al pun to  que consideren m ás conveniente hasta  
la resolución del Gobierno.E n todo caso se procurará, m ién tras sea posible, que n inguno  
salga de su respectiva ju risd icción.A rt. 22. Los Jueces m unicipales no estarán  obligados a sa lir del 
térm ino m unicipal en los casos á que se refiere el artícu lo  an terio r, 
y serán acreedores á recom pensa si continuando en el ejercicio de 
su jurisd icción  y lim itándose á ella con tribuyeren  al orden y  á 
d ism inu ir las consecuencias de las c ircu nstancias  anorm ales en 
que se en contraren  los pueblos.A rt. 23. En todos los pueblos que sean cabezas de partido , y en 
los que con arreg lo  al art. 13 hayan de constitu irse  las Salas o rd inarias ó ex trao rd inarias  de Audiencia, hab rá  un edificio en que 
puedan celebrarse las audiencias y juicios públicos, y colocarse 
las dependencias jud ic iales  con el decoro, sencillez y dignidad 
correspondientes á las altas funciones de la M agistratura y á la 
publicidad de los debates judiciales.

C on tribu irán  al efecto con la m itad  del coste de estos edificios 
las cabezas de los partidos jud ic ia les^  y con la o tra  m itad los pueblos que los compongan con arreglo á la d istribución  que hagan 
las D iputaciones provinciales, atendido el núm ero  de vecinos y 
riqueza de las poblaciones.A rt. 2 4  E n los pueblos en que la capacidad de las Casas Con
sistoriales lo perm itiere, podrán colocarse en ellas los T ribunales 
de partido, Con tal que sea con toda independencia de las salas y 
oficinas m uniciplaes.P a ra  la  h ab ilitación  de estos locales co n trib u irán  la cabeza de 
partido  y los demás pueblos en la proporción que establece el an 
terio r artícu lo .A rt. 25. E n  la m ism a proporción establecida en el art. 23 con
tr ib u irán  los pueblos de cada partido á la conservación y rep a ra 
ción de los m ism os edificios.A rt. 26. Cuando las poblaciones á que se refieren los tres a r
tículos precedentes no hubieren habilitado en el térm ino  de dos 
años, después de publicada esta ley y la de división judicial, un  
edificio para la adm inistración  de justic ia , y existiere o tra pobla
ción bien situada para llenar las condiciones señaladas en el a r 
tículo 23, en que pueda con decoro adm inistrarse la justic ia , podrá 
el Gobierno trasladar á ella el T ribunal de partido  y designarla 
para la constitución  de las Salas ordinarias y ex traord inarias de 
Audiencia, observando lo prevenido en el art. 18.

No obstará esto á que el Gobierno haga cu m plir á los pueblos 
negligentes las obligaciones que les im pone esta ley.

Art. 27. Bajo la denom inación general de T ribunales, usada en 
esta ley, se com prenden los de partido , las A udiencias y el T ri
bunal Supremo.Cuando se use de la denom inación especial á una clase de T ri
bunales, sólo com prenderá á aquellos que la lleven.
' Art. 28. Bajo la denom inación general de Jueces se com pren

den los m unicipales, los de instrucción y los que com pongan los 
T ribunales de partido, con inclusión de los P residen tes y los su 
plentes de cada u na  de las clases expresadas.

A rt. 29. Bajo la denom inación general de M agistrado se com 
prenden los que adm in istran  ju s tic ia  en las A udiencias y  en el 
T ribunal Suprem o, en plazas de núm ero ó como suplen tes, y por 
lo tan to  los P residen tes y Presidentes de Sala de los m ism os T ri
bunales.A rt. 30. E xceptúanse de los dos artícu los an terio res los casos 
en que la ley conceda expresa y especialm ente a tribuciones ó im 
ponga deberes determ inados á los P residen tes de T ribunales ó á 
los que lo fueren de Salas, ó contrapongan sus atribuciones y de
beres á lo s  que tengan los dem ás Jueces ó M agistrados.

CAPITULO II.
De los Jueces m unicipales.

A rt. 31. E l cargo de Juez m unicipal será bienal y obligatorio.
A rt. 32. No obstante lo dispuesto en el artícu lo  an terio r, podrán 

excusarse de ser Jueces m unicipales:
d.° Los m ayores de 60 años.
2,° Los Senadores y D iputados á Cortes.3.* Los que hub ieren  sido reelegidos án tes de esp irar los cuatro 

años siguien tes á aquel en que hubieren  cesado en su an terio r 
cargo.4° Los suplentes de Jueces m un icipales du ran te  los dos anos 
siguientes á aquel en que dejaron de serlo.

CAPITULO III.
De los Juzgados de instrucción  y  Tribunales de partido .

A rt. 33. En cada partido  jud ic ia l hab rá  por lo m énos un  T ri
bunal de partido .E n  los pueblos que por sí solos, ó con otros que se les agre
guen, llegaren á 100.000 alm as, podrá haber dos T ribunales de par
tido.E n  los que lleguen á 200*000 podrá haber tres.

A rt. 3 4  Los T ribunales de partido  serán de ingreso ó de a s 
censo.


